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PARTE OFICIAL.

 P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M I N IS T R O S .

 La Reina nuestra Señora ( Q. D.  G .) y su augusta 
Real familia co!itinúaii. en. esta . cor.le, sia, novedad en su 
interesante salud.- -

M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n  d e  l a  p e n í n s u l a .

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la ‘monarquía españc>la íleina de las -Españas , iv 
todos los que las* presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes lian decretado y nos sancionada lo si
guiente: : ; ' . i

TITULO PRIMERO. 

D el número de Diputados y  de distritos electorales.

. Artículo i ?  *El Congreso de Ios Diputados se compondrá de 
3 4 0  Diputados á Cortes, elegidos dilectamente por obós tantos- 
distritos electorales,. . . . . .  , . . . . ¡

éA rt .  2? ; Patá este efecto se dividirán las provincias en distri
tos electora les á razón de un Diputado y un distrito por cada 
3 5 ,0 0 0  almas de población ; pero en las provincias donde resulta
r e ^  n sobrante de 1 7 ,5 0 0  almas á lo menos, se elegirá un Dipu
tado mas '.aumentándose un distrito.

Art. 3? E l  número de Diputados y el do distritos serán en 
C|>da provincia los cpie determina el estado- adjunto que hace par
te. de estadey.

: T I T U L O  II,

De las cualidades necesarias para ser Diputado.

Art. 4? Para sor Diputado so requiere sor español del estado 
seglar, haber .cumplid» 2 5  años de edad, y poseer,, con un año de 
antelación'ál dia en que se empiecen las elecciones, una renta de 
1-2,000 rs. vid, procedentes de bienes raíces, o pagar anualmen
te* y con la misma antelación 1 0 0 0  rs. vu, de contribución d i 
recta.   ;

Art. 5? La renta de los 1 2 ,0 0 0  rs, se probará acreditando el 
. interesado pagar, con un año de antelación, la cuota de contribu

ción directa que en el pueblo q pueblos donde radiquen los bie
nes corresponda á dicha renta. L a  contribución de los 1 0 0 0  rs. 
se probará acreditando el interesado su pago con el recibo q reci
bos de las respectivas oficinas de Hacienda,

Art. 6? Para computar la renta y la contribución se considc* 
rarán bienes propios:

1? ; Respecto de les maridos, los de sus mugeres, mientras 
subsista la sociedad conyugal.

2? Respecto de los padres, los de sus hijos mientras sean legí-  
. timo§ administradores de ellos. .

3? Respecto de los hi jos ,  los suyos propios, de que por cual
quier concepto sean sus madres .usufructuarias!

Art. 7? La contribución que pague una sociedad, compañía 6 
empresa servirá á los socios ó  accionistas en proporción del ínte
res que cada uñó pruebe tener en ella.

Art. 8? E l  cargo de Diputado es incompatible con el empleo 
activo de los funcionarios siguientes:

1? Capitanes generales de provincia.
2? Comandantes generales dé departamento d é  marina,
3? Fiscales de audiencias,
4? Ge fes políticos.
5?  Intendentes de Rentas.

Los que hallándose comprendidos en alguna de las clases men
cionadas en este artículo fueren elegidos Diputados, optarán eu 
el término de un mes entre este cargo y el empleo que desem
peñaren, contándose el plazo desde la aprobación de lu£ actas de 
los respectivos distritos electorales. Si dentro del mes no optaren, 
se entenderá que renuncian el cargo de Diputado.

Ait.' 9? La incompatibilidad establecida en el artículo ante
rior no comprende á los funcionarios de las clases en él Uien- 

. clonadas que por razón de sus empleos tengan su residencia en
Madrid.

Art. 10. Los funcionarios de provincia o de otras demarca
ciones particulares que ejerzan autoridad, mando político o mi
l i ta r ,  o jurisdicción de cualquiera clase,  no podrán ser elegidos 
Diputados en'los'  distritos'sometidos en todero en parte á su au
toridad, mando ú jurisdicción. ■ . .

Si estos funcionarios dejaren sus empleos por renuncia ,  des
titución ú otra causa , n o , podrán .se r  elegidos Diputados en los 
Mencionados distritos hasta seis meses después de haber cesado 
en el ejercicio de sus empleos.

Art. 11, Tampoco púdran ser elegidos Diputados, aunque ten
gan las cualidades necesarias:

1? Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen

procesados criminalmente, si hubiere recuido contra ellos auto 
de prisión.

2? Los que por sentencia judicial hayan padecido penas cor
porales , aíiictivas ú .iufumatotJas , y no hubieren obtenido reha
bilitación.

.3?  Los que se hallen bajo interdicción judicial por incapaci
dad física ú moral.

4? Los que estuvieren fallidos 6 en suspensión de pagos, 6 con 
sus bienes intervenidos.

5? Los que estuvieren apremiados como deudores a los cau
dales públicos en. concepto de segundos contribuyentes,

Art, 12.  Si un mismo individuo fuere elegido Diputado,por 
dos,o mas distritos á la vez , optará ante el Congreso por uno 
de ellos dentro de los ocho dias siguientes á la aprobación de la 
última de sus actas electorales,  si hubiere sido admitido como 
Diputado.

Si no hubiere sido admitido, optará dentro de dos meses, 
contados desde la aprobación mencionada.

A falta de cpcion ,_ hecha dentro de. los plazos expresados, de
cidirá la suerte á qué distrito corresponderá el Diputado.

Art. 13. É l  cargo de Diputado es gratuito y voluntario , y 
se puede renunciar antes y después de haber tomado asiento eu 
el Congreso.

T I T U L O  III,

De la s  cualidades necesarias para  ser elector* ,

Art. ^4. Tendrá derecho á ser incluido en las listas de elec
tores para Diputado á Cortes en el distrito electoral donde estu
viere domiciliado, todo español que baya cumplido 2 5  años de 
(edad ,.y que ai tiempo de. hacer ú rectificar dichas listas y un 
año antes esté pagando 4 0 0  rs. de contribución directa.

Este pago se acreditará con el recibo ú recibos del u lt i
mo año.

Art. 15. P aracom pu tar  la contribución son aplicables al de
recho electoral las disposiciones contenidas en el ar t. 6?

Art. 1G. También tendrán derecho á ser incluidos en las 
listas , con tal que paguen la mitad J e  la contribución señalada 
en el art. 1 4 ,  y tengan las demas cualidades que en el mismo se 
requieren:

i?  Los individuos de las academias Española, de la Historia y 
de San Eeruando.

2? Los doctores y licenciados.
3? Los individuos de cabildos eclesiásticos y los curas pár

rocos, • .
4? Los magistrados, jueces de primera instaucia y promoto

res fiscales.
5? Los empleados activos , cesantes y jubilados cuyo sueldo 

llegue á 8 0 0 0  rs. vn. anuales.
G? Los oficiales retirados del ejercitó y armada desde capitán 

inclusive arriba.
7? Los abogados con un año de estudio abierto.
8? Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con un año de 

ejercicio.
9? Los arquitectos, pintores y escultores con título de aca

démicos de aEuna de las de nobles artes.
19? Los profesores y maestros de cualquier instituto de en

señanza, costeado de íoudos públicos,
Art. 17. Si en algún distrito no llegaren á 150  los electores 

que tengan las condiciones requeridas en los arlículos 14  y 1G, 
se completará aquel número con los mayores contribuyentes de 
Contribuciones directas.

En  este caso serán también electores todos los  ̂ que paguen 
una cuota de conli ¡luición igual á la que pagare el menor con
tribuyente de los designados para completar dicho número.

. Art. 18. No podrán ser inscritos en las listas de electores, 
aunque tengan las cualidades necesarias para e l lo ,  los que se 
hallen comprendidos en alguno de los casos que menciona el ar>* 
iículo i í  uc esta ley.

T I T U L O  IV ,

De la form acion de las listas de electores.

Art, 19. Las primeras listas de electores que se formen y u|-^ 
timen con sujeción á las reglas establecidas én esta ley serán 
permanentes , y salo podrán alterarse por las rectificaciones que 
en ellas se hagan cada dos años.

Art. 29 .  • Estas ptimeras listas se formarán por los gefes po
líticos de las provincias oyendo á jos alcaldes y ayuntamientos 
de los pueblos, recogiendo de jas oficinas de Hacienda ¡os datos 
convenientes,’ y valiéndose de cuantos* medios estimen úúles para 
la exactitud y acierto.

Formadas que sean estas l is tas, los gefes políticos publicarán 
las de cada distrito en todos los pueblos qué el mismo compren- 
d a , y procederán á su segunda rectificación y ultimación en los 
mismos términos y por los mismos trámites que para estas ope
raciones prescribe la presente ley respecto de los años sucesivos.

Art. 21 .  Para la rectificación bienal de las listas, el alcalde 
de cada pu eblo , asistido de dos concejales nombrados por el

ayuntamiento, revisará las respectivas al mismo pueblo , v for
mará una nota razonada, en que exprese circunstanciadamente 
los motivos de las rectificaciones que proponga.

Esta nota contendíá^con s e p a rac ió n  los casos siguientes;
i?  De los electores inscritos en la ultima lista que hubieren 

fallecido.
2? De los que hubieren mudado de domicilio.
3? De los qué hubieren perdido el derecho electora!.
4? De las personas que io hubieren adquirido.

Esta nota ha de quedar formada y se ha de remitir al ge fe 
político de la provincia'én los 15 pi muros n'ias d< i mes de D i
ciembre anterior ul año eu que corresponda hacer la rectifica-* ion.

Art. 22 .  E l  ge fe político, Con presencia de las notas remi
tidas por los alcaldes, y de los demas dalos que haya recogido 
de las oficinas dé Hacienda y dé cualesquiera otras dependen
cias que estime conveniente consultar , liará la primera l e n i f i 
cación de las listas ; y asi rectificadas , publicará^ cu los 15 pri
meros dias del mes de Enero siguiente las respectivas á cada dis
trito en todos los pueblos dé su eomprcúsioh., asignando en su 
caso á cada sección los electores domiciliados en d ía .

Adjuntas á cada una'de las listas acompañará ei gefe político 
una relación nominal d olos  individuos que hubirre excluido de 
ellas, y otra relación asimismo nominal de los (pie hubiere ins
crito de nuevo, refiriéndose respectivamente en ambas á los di
ferentes conceptos expresados en los cuatro casos previstos en el 
artículo anterior.

Art, 23. Hasta el 3 1  del mismo Enero ,  el gefe político re
cibirá todas las reclamaciones que se le hagan sobre inclusión o 
exclusión indebidas en las listas de primera rectificación, ú sobre 
algún error cometido en ellas»

Art. 2 4 .  Todo individuo que se crea con derecho á ser elec
tor podrá reclamar la inclusión de su propio nombre en las lis
tas electorales.

Solo los individuos inscritos en ellas tendrán derecho á r r -  
chunnr la inclusión ú exclusión de cualquiera otra persona y la 
rectificación de cualquier error cometido"en las mismas.

Art. 25. E l  gefe político no dará curso á ninguna reclama
ción de inclusión ú exclusión que no se presente documentada.

Art. 2G. En .los 15 primeros días del mes de Febrero in 
mediato, el gefe político publicará en el Boletín oficial ue la 
provincia , y por cualquier otro medio que estime conducente, 
una relación de las person as  cuya exclusión se hubiere rec lam a
do, expresando en ella el nombré'y"'domicilio de cada una de 
e stas ,  y Lis razones en que'so funden la redamación ú recla
maciones que contra los mismos se hubieren hecho,

Art, 27 .  Las personas contra quienes haya habido rec lam a
ción podrán presentar al gefe político las instancias documenta
das que estimen necesarias para Sostener su derecho, siempre 
que lo hagan antes del 5  de Marzo siguiente: el g d e  político no 
dará curso á ninguna reclamación ni instancia que se le presen
te pasado este término.

Art. 28 .  E í gefe político, oyendo al . consejo provincial, re
solverá acerca de todas las reclamaciones é instancias que se le 
hayan presentado, y llevará un registro d é la s  resoluciones que 
dicte por el orden con que las adoptare.

Art. 29 .  Para el dia 1? de Abril resolverá el gefe político 
sobre todas las reclamaciones é instancias,  y hará imprimir las 
listas de' segunda rectificación , y publicará las respectivas á cada 
distrito eu todos los pueblos que el mismo comprenda, asignan
do en su caso á cada sección los electores que le correspóndan.

Art. 3 0 .  De las resoluciones tomadas por el gefe político se 
podrá interponer recurso ante la audiencia del territorio; pero 
Solo podrán interponerle aquellos sobre cuyas reclamaciones o  
instancias hubieren rtcaído las resoluciones mencionadas.

Art. 3 1 .  E l  recurso se interpondrá dentro de los 15 primeros 
l ias del mes de Abril por medio de procurador 6 de mero apo- 
ierado, o directamente por el mismo recurrente.

La audiencia pedirá en seguida al gefe político el respectivo 
expediente o r i g i n a l y  venido que sea.  Ja sala, que conozca lo 
mandará pasar al ministerio fiscal y al defensor del recurrente, 
á cada uno por un dia y para el solo efecto de instruirse, c itán
dose al mismo tiempo para la vista con preferencia á cualquier 
otro negocio. *

Hecha relación en el acto de la yista, informarán de palabra 
pl ministerio fiscal y ei defensor, y la sala dictará inmediata
mente sentencia.

Con esta sentencia , contra la cual no habrá ulterior recurso, 
levolverá la audiencia el expediente a! gefe político dentro do 
los últ: nos 15  dias del mes do'A'hiilj librando a{ recurrente tes- 
fimonio de la sentencia si |o pidiere. Todos estos procedimientos 
>e entenderán de oficio.

E l  gefe político rectificará las listas eu vista de la septencia 
>i con arreglo á esta hubiere lugar á ello,

Art. 3 2 .  E l  dia 1 5  de M ayo declarará el gefe político pl
umadas las listas electorales, y en adelante no hará por ningún 
motivo alteración en ellas.

A r t . -33. Sedo tendrán derecho á. votar las personas que so 
hallen inscritas en las respectivas listas electorales. Ningún elec
tor podrá estar inscrito al mismo tiempo en las listas de mas de 
un distrito o sección.



Art. 5 J .  Toda elección de Diputados á Corles se hará pre
cisamente con arreglo á las listas que se bailen ultimadas al 
tiempo de empezar la elección, cualquiera que sea la época en 
que se celebre.

Art. 55. Los trámites y plazos que señala esta ley para la 
formación, rectificaciones y ultimación de las listas no podrán 
ser alterados por ningún motivo.

Sin embargo, para formar las primeras listas que se bagan 
gcou a rr e g lo  á esta ley ,  el Gobierno d e s ig n a r á  los dias en que ha

yan de comenzar las diferentes opeiaciones y actos que en este 
título se prescriben 5 y podrá am pliar ,  pero no reducir en nin
gún caso, los plazos señalados en la misma ley para la ejecu
ción de dichos actos y operaciones.

T I T U L O  V .

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 5G. Luego que se publique'esta ley dividirá el Gobier
no las provincias en tantos distritos electorales cuantos son los 
Diputados que corresponden á cada una, y designará los pueblos 
que han de ser cabezas de distrito.

Una Vez publicadas por el Gobierno esta división y  designa
c ió n , no podrán variarse en todo ni en parte sino err virtud do 
una ley. ^

Art. 37. La elección se hará exclusivamente én un solo local 
y en la cabeza del distrito fuera de los casos previstos en el ar
tículo que sigue.

Art. 58. Cuando los electores de un distrito pasen de 6 0 0 ,
• y cuando excediendo ó no de este número no puedan fácilmente 

ir á votar á la cabeza del distr ito, se dividirá este en las sec
ciones que fuere necesario, procurando que cada una conste de 
200 electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la designación de 
los pueblos ó cuarteles que lian de ser cabezas de sección se 
harán por el gefe político, y serán rectificadas y aprobadas por 
el Gobierno, sin cuya autorización no podrán variarse en todo ni 
en parteen adelante.

Art. 39 .  E l  gefe político designará los edificios o locales 
adonde han de concurrir á votar los electores en las cabezas de 
sección o de distrito.

Art. 40. La división de secciones y la designación de sus res
pectivas cabezas y de los edificios o locales de que habla el a r 
tículo anterior se publicarán en todos los pueblos de cada dis- 
trilo cinco dias antes del sena latió para comenzar las elecciones.

Art. 41 . E l  primer dia de elecciones se reunirán los electo
res á las ocho de la mañana en e! sitio prefijado, presididos por 
el alcalde de la cabeza de sección o de distrito, o por quien ba
ga sus veces.

Art. 42 .  Acto continuo se asociarán ai alcalde, teniente ó re
gidor que presida, en calidad de secretarios escrutadores interi
nos, cuatro electores, que serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad decidirá el presidente.
Asi. 43. Formada asi la mesa interina, comenzará en segui

da la votación para constituirla definitivamente.
Cada elector entregará al presidente una papeleta, que podrá 

llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se designarán dos 
electores para secretarios escrutadores. El presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nom
bre y domicilio se anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse basta las doce del dia sino 
tu  el único caso de haber dado su voto todos los electores de la 
teccion ó distrito.

Art. 44. Cerrada !n votación , hará la mesa interina el escru
tinio leyendo el presidente en alta voz las papeletas , y confron
tando los secretarios escrutadores el número de ellas con el de 
los votantes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas papeletas 
ocurriere duda á un elector , este tendrá dciecko á que se le 
muestren .para verificar por sí mismo la exactitud de la ¡colora.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados secretarios es
crutadores los cuatro electores que esl«u lo presentes cu «(juei 
acto hayan reunido á su favor mayor número de votos. í

Estos secretarios con el alcalde, teniente ó regidor presiden- j 
te constituirán definitivamente la mesa. I

Art. 45. Si  por resultado del escrutinio no saliese elegido el \ 
número suficiente de secretarios escrutadores, el presidente y los 

.elegidos nombrarán de entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. E n  caso de empale decidirá la 
suerte.

Art. 46. Acto continuo y bajo la dirección de la mesa defi
nitivamente constituida comenzará la votación para elegir cd D i
putado, y esta durará basta las cuatro de ia tarde, sin que pue
da cerrarse antes sino en el único caso de haber dado su voto to
dos los electores de la sección ó distrito.

Art. 47 .  L a  votación será secreta. E l  presidente entregará 
m u  papeleta rubricada al elector.* Este escribirá en ella dentro 
fiel local y á la vista de la mesa , ó hará escribir por otro elec
tor , el nombre del candidato á quien de su voto, y devolverá 
la papeleta doblada al presidente. E l  presidente depositará la pa
peleta doblada en la urna á presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las cuatro de la tard e ,  el pre
sidiente y los secretarios escrutadores harán el escrutinio de los 
votos , leyendo aquel en alta voz las papeletas y confrontando 
los oíros el número de ellas con el de los votantes anotados en 
dicha lista.

Los secretarios escrutadores verificarán la exactitud de la lec
tura examinando las papeletas y cerciorándose de su contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta contenga mas de un nombre, 
solo valdrá el voto dado al que se halle escrito en primer 
lugar.

Art. 50 .  Terminado el escrutinio y  anunciado el resoltado á 
los electores , se quemaiáu á su presencia todas las papeletas.

Art. 51 .  Acto continuo se extenderán dos listas comprensi
vas de Jos nombres de ios electores que hayan concurrido á la 
votación del Diputado v del resumen de los votos que cada can
didato haya obtenido. Ambas listas las autorizarán con sus f ir
m a s ,  certificando de su veracidad y exactitud, el presidente y 
los secretarios escrutadores.

E l  presidente remitirá inmediatamente una de las listas por 
expreso al gefe político, que la hará insertar en cuanto la rec i 
ba en el Boletin oficial. La otra lista se fijará antes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente en la parte exterior del local 
.donde se celebren las elecciones.

Art. 52 .  Formadas las listas de que habla el artículo ante
r ior ,  el presidente y secretarios escrutadores extenderán y  firma
ran el acta de Ja junta electoral de aquel dia , expresando pre- 
úsa mente en ella el número total de electores que hubiere en el

distrito o sección, el número de los que hayan lomado parteen 
la elección del Diputado, y el número de votos que cada candi
dato haya obtenido.

Art. 55 .  A las ocho de la mañana del referido dia siguiente 
continuará la votación del Diputado, y durará hasta las cuatro 
ele la tarde , sin que pueda cerrarse antes sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electores de la sección ó dis
trito.

Art. 54. Cerrada la votación de este d ia ,  y hechas en el to
das las operaciones electorales conforme á lo prescrito para el 
auterior en los artículos 4 7 ,  4 8 ,  4 9 ,  5 0  y 51  , el presidentey 
secretarios escrutadores extenderán y firmarán el acta de la ju n 
ta electoral con sujeción á lo prevenido en el art. 52.

Art. 55. Al dia siguiente de haberse acabado la votación , y 
á la hora de las diez de la mañana, el presidente y secretario de 
cada sección harán el resumen general de votos, y extenderán y 
firmarán el acta de todo el resultado , expresando el número to
tal de electores que hubiere en bisección , ei número de los que 
hayan tomado parte en la elección, y el de los votos que cada 
candidato haya obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan estado expuestas al público 
conforme'á lo prescrito en el art. 5 1 ,  y las acias de que ha
blan el 5 2 , 5 4  y 5 5 ,  se depositarán originales en ei archivo del 
ayuntamiento.

De Ja última de estas actas sacarán ,  dentro del mismo dia 
de su formación, el presidente y" secretarios escrutadores dos co
pias certificadas, una de las cuales remitirá aquel inmediatamen
te al presidente de la mesa de la cabeza dei distrito ó de la sec
ción donde hubiere de celebrarse el escrutinio general. La otra 
acta la entregará el presidente al escrutador que haya obtenido 
mayor número de votos , para que concurra con eüa a dicho es
crutinio , ó al escrutador que por imposibilidad ú justa excusa 
del primero siga á este por su orden.

En caso de empate entre dos ó mas escrutadores decidirá la 
suerte.

Art. 57 .  A los tres dias de haberse hecho la elección del 
Diputado en las secciones se celebrará el escrutinio general de 
votos en el pueblo cabeza de distrito en una junta compuesta de 
la mesa de la sección de dicho pueblo, ó de la mesa de la sec
ción primera si en c:l hubiere mus de una, y de los secretarios 
escrutadores, que concurrirán con las actas de las demas secciones.

E l  presidente y secretarios escrutadores de la sección donde 
se celebre la junta desempeñarán respectivamente estos oficios 
en la misma.

Si por enfermedad , muerte ú otra causa no concurriere a l 
gún escrutador ¿ la junta de escrutinio general , remitirá el pre
sidente de la mesa respectiva al de dicha junta la copia del acta 
que debia llevar el escrutador.

Ai liernpo.de hacerse el escrutinio se confrontarán las dos 
copias de cada acta para verificar si están enteramente con
formes.

Art. 58 .  Hecho el resúmen general de los votos del distrito 
por el escrutinio de las actas de las secciones, el presidente pro
clamará Diputado al candidato que hubiere obtenido mayoría a b 
soluta de votos.

Art. 59 .  E n  los distritos electorales que no se dividan en 
secciones, se proclamará desde luego Diputado al candidato que 
hubiere obtenido mayoría absoluta de votos en el escrutinio de 
que habla el artículo 55 .

Art. 60 .  Si  en el primer escrutinio general no resultare nin
gún candidato con mayoría absoluta, el presidente proclamará 
los nombres de los dos que hubieren obtenido mayor número de 
votos para que se proceda entre ellos á segunda elección.

E n  caso de empate decidirá la suerte.
Art. 6 1 .  Esta elección empezará á los seis dias á lo mas de 

haberse hecho el escrutinio general. E l  alcalde de la cabeza del 
distrito comunicará al efecto los avisos correspondientes á los pre
sidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos respectivamen
te en las suyas la segunda elección , y en el dia señalado se 
volverán á reunir las juntas electorales con las mismas mesas que 
en la primera elección, haciéndose las operaciones correspon
dientes por ei misino orden que en esta.

Alt.  62 .  E l  presidente y escrutadores de cada sección, y el 
presidente y vocales de la junta de escrutinio general ,  resolve
rán cada dia definitivamente y á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten, expresándolas en ei acta, 
asi como las resoluciones motivadas que acerca de ellas acor
daren , y ías protestas que contra estas resoluciones se hubieren 
hecho.

Art. 63 .  La  junta de escrutinio general no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero consignará en la suya, 
que se extenderá y autorizará por el presidente y secretarios es
crutadores, cuantas reclamaciones, dudas y  protestas se presen
ten sobre nulidad de actas y votos, y  ademas su propia opinio» 
acerca de estas reclamaciones, dudas y protestas.

Art. 6 4 .   ̂ E l  acta original de la junta de escrutinio general 
se depositará en el archivo del ayuntamiento de la cabeza del 
distr ito ;  y tres copias de e lla ,  autorizadas por el presidente 
y secretarios escrutadores, se remitirán al gefe político. Una de 
estas copias se depositará en, el archivo del gobierno político, 
oíra^se elevará ai Gobierno, y la otra servirá de credencial en 
el Congreso al Diputado electo.

Art. 65 ;  En las juntas electorales solo puede tratarse de las 
elecciones. Todo lo demas que en ellas se haga será nulo y de 
ningún valor ,  sin perjuicio de precederse judicialmente contra 
quien haya lugar eu razón de cualquier exceso que se come
tiere.

Art. 66 . Solo los electores, las autoridades civiles y  los a u 
xiliares que el presidente estime necesario llevar consigo tendrán 
entrada en Jas juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su c la se ,  podrá presen
tarse en ellas con arm a s ,  palo 6 bastón. E l  que lo hiciere será 
expulsado del local y  privado del voto activo y pasivo en aqu e
lla elección, sin perjuicio de las demas penas á que pueda ha
ber lugar.

Las autoridades podran usar en dichas juntas el bastón y  de
mas insignias de su ministerio.

Art. 67 .  Al presidente de las juntas electorales le toca man
tener en ellas ei orden bajo su mas estrecha responsabilidad. A 
este lin queda revestido por la presente ley de toda la autoridad 
necesaria.

T I T U L O  VI.

Disposiciones panículares.

Art. 68 . Habida consideración a las circunstancias particu
lares de la provincia de Canarias, el Gobierno podrá alterar res
pecto de ella en la parle que lo estime necesario los plazos que 
para las operaciones electorales establece esta l e y ,  señalando los 
que en su concepto sean mas proporcionados.

T IT U L O  VH.

Disposiciones transitorias.

Art. 69. E n  los distritos donde por cualquiera causa no se 
paguen contribuciones directas al tiempo de formarse con arrecí 
á ia presente ley las primeras listas electorales , se inscribirán 
en ellas los 1 5 0  domiciliados mas pudientes.

Arl. 70 .  En  las primeras elecciones generales que se hagan 
en cumplimiento de la presente ley no se exigirá para el pu«r0 

de la contribución la antelación de un a ñ o , respectivamente pres
crita en los arts. 4 ? ,  5? y 14. -

Art. 71 .  Los Diputados á Corles no serán elegidos con arre** 
glo á esta ley hasta las primeras elecciones generales.

P o r tanto m andam os á todos los trib u n ales , justicias 
gefies, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan g u ard ar la presente ley en todas sus 
partes. E n  P alacio  a 18 de Marzo de 18 4 6 . =  YO  LA 
REINA.==E1 M inistro de la G obernación de la Península 
Ja v ie r de Burgos.

Estado que determ ina el núm ero de Diputados que corres
ponden á cada provincia con arreglo al título 1.º de esta 
ley.

PROVINCIAS. Población.
NAmsra

Diputado*

Albacete.........................................................................
Alicante.............. ........... .......................... ................. .

1311 lea i es.
Barcelona. ................................................ ....................
Burgos •
Laceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cádiz.. «■

Castellón.................................................................. ..
Ciuclacl-Real. . . . . . .  ..................................................
Córdoba.. ....................................... ...............................
Corana. .........................................................................
Cuenca.............. A...................................................
Gerona............................................................................
Granada....................................................... ..
Guadalajara............ ..
Guipúzcoa. , .  ..................................... ..
11 ueiva. . . . . . .  . . .  >. . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Logroño. .............. ................................. .. . .

Malaga. ¿ ........... . . .................. ........................... ..

Navarra., ................ ........................................................
P rense.
Oviedo.................................... ...................................... .
Falencia............................................................. ..

Segovia.. ................................... ....................................
Sevilla. .................................................................... ...

Teruel.................................................................... - •

Valencia. ................................... .......................... ..
Va i la de Lid. • . ....................................................... ..
Vizcaya..........................................................................
Zamora..........................................................................

67,523
180,763
318,444
234,789
137,903
316,022
,229,197
442,273
224,407
231,398
324,705
199,950
199,920
277,788
515,459
435,670
234,582
214,150
370,974
159,044
104.491 
133,470 
214,874 
268,919 
287,438 
151,522 
147,718 
357,272

338,442
280,694
221,728
319,038
434,635
148.491 
360,002 
210,514 
166,730 
134,854 
567,303 
415,619 
253,477 
214,988 
276,952 
451.685 
484,647 
111,436 
159,425 
504,823

2
6
9
7
4 
9 
7

13
6
7 
9 
6 
6
8 
9

42
7 
6 

i i
5 
3 , 
4
6
8 
8 
4 
A

49
41 
10

8
e
9

42
4 

40
8
5
4 

10
3
7 

, 6
8 

45
5 
3 
5 
9
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R E A L  D EC R ETO .

Teniendo en consideración los m eritos y circu n stan 
cias del D iputado á C ortes D. P edro  Sabater , vengo en 
nom brarle gefe político de la provincia de M adrid en 
reem plazo del m ariscal de cam po D. T rinidad  Balboa.

Dado en P alacio  a 2 0  de Marzo de 1 8 4 6 .= E s t á  ru
bricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la G obernación  
de la P enín su la, Ja v ie r de Burgos.

M INISTERIO D E ESTAD O .

R E A L E S  D EC R ET O S.

En consideración al m érito  y circu n stan cias de Don  
Fran cisco  M aría M arin , subsecretario del m inisterio de 
E sta d o , vengo en nom brarle mi enviado extrao rd in ario  
y m inistro plenipotenciario en Suiza.

Dado en P alacio  á 2 0  de Marzo de 1 8 4 6 .= E s tá  ru 
b ricado de la Real m an o *= E l M inistro in terino de E sta 
do , P rb id e n te  del Consejo de M inistros, R am ón María 
Narvaez.

En  consideración  al m érito  y circu n stan cias de Don  
Luis José Sartorius , D iputado á  Cortes p or la provincia  
de C u en ca, vengo en n om b rarle  subsecretario del m inis
terio de Estado y secretario  de m i Consejo de Ministros.

Dado en P alacio  a  2 0  de Marzo de 1 8 i 6 .= E s t á  ru 
bricado de la Real m ano. =  El M inistro in terin o  de E sta
d o , Presidente del Consejo de M in istros, R am ón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D ECRETO S.

Vengo en n o m b rar capitán  general de G alicia al ma
riscal de cam po D. Ju a n  Villalonga , que lo de Burgos,.



reservándome utilizar los servicios del teniente general 
D. Francisco Puig Sam pcr, de cuya lealtad y celo quedo
muv satisfecha.

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 1 8 4 6 . =  Está r u 
bricado dé la Real m ano .= E l Ministro de la Guerra, P re 
sidente del Consejo de Ministros, Ram ón María Narraez.

Vengo en nom brar  capitán general de Burgos al ma
riscal de campo D. Trin idad  Balboa, actual gefie político 
de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio a 20 de Marzo de 1846 .=Está  ru b r i 
cado de la Real m ano .= E l  Ministro de la G uerra ,  Presi
dente del Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

El capitán general de las islas Filipinas lia librado á 
este ministerio el importe líquido, después de deducir el 
descuento de g iro ,  de los alcances correspondientes á los 
oficiales é individuos de tropa europeos del regimiento in 
fantería del infante , 1.? lijero de aquel ejército, que á con- 
tinuacion se expresan, los cuales fueron baja en el mis
mo por fallecimiento ó licencia absoluta en las fechas que 
también se in d ic a n :

D. Cayetano Collar ,  subteniente, natura! de la Coruña. (Se 
ignoran sus padres.) Se le dio de baja por fallecimiento en la isla 
de Bohol el 18 de Febrero de 1829. Alcanza 87 ps., 4 rs. y 16 
maravedís. Descuento del g iro , un peso, 6 rs. y 7 mrs. Líquido 
a lcance, 85 ps . , 5 rs. y 33  mr$.

D. Daniel Pavía, subteniente , natural de Ceuta. (Se ignoran 
sus padres.) Se le dio de baja por fallecimiento en Manila el 30 
de Octubre de 1834. Alcanza 46 ps. y 7 rs. Descuento, del giro, 
un peso y 7 mrs. Líquido alcance, 45 ps., 6 rs. y 27 mrs.

Rafael Sola, sargento segundo, natural de M aya ,  partido de 
..Manresa, en Cataluña, hijo de Sebastian y Teresa Costa. Licencia
do por inúti l el 18 de Setiembre de 1827. Paso á la Península. 
Alcanza 9 ps., un real y 25  1 /2  mrs. Descuento del g iro , un real 
y 21 1 / 2  mrs. Líquido alcance, 9 ps. y 4 mrs.

José R odríguez ,  sargento segundo, hijo de Francisco y de  
Juana Espinosa, natural de Lima (Perú).  Paso á la Península con 
licencia absoluta por inúti l ,  obtenida en 15 de Enero de 1828. 
Alcanza 9 ps., un real y 25  1 /2  rars. Descuento del g iro , un 
real y 21 1 /2  mis. Líquido alcance, 9 ps . ,y ,4  mrs.

Manuel Mejía, sargento segundo'; hijo de José y dé María de la 
Antigua Escalante , natural de Sevilla. Pasó á la Península con 
licencia abscdula por inúti l , obtenida en 28  de Enero dé 1829. 
Alcanza 2 ps., 7 rs. y 2 mrs. Descuento del g i ro ,  16 mrs. L í
quido alcance, 2 ps., 6 rs. y 20 mrs.

Salvador López, cabo p rim ero ,  natural de Valencia,' hijo de 
Roque y  de Rosa Cosmes. Paso á la Península coii licencia ab
soluta por inútil  , obtenida en 30  de Marzo de 1841. Alcanza 
25  ps. , un real y 3  mis. Dcscueuto del giro, 4 rs. y  15 mrs. L í
quido alcance, 24  ps., 4 rs. y 22 mrs.

Lo que se avisa á los interesados que aun vivan y á ios he
rederos de dos finados para que acudan á los capitanes generales 
de las provincias á que pertenecen los pueblos de su naturaleza á 
justificar el derecho que les asista para percibir lo que & cada 
lino corresponda; Wi la inteligencia de que hay que rebajar, ade
mas de los alcances referidos, el 3 /4  por 100 del descuento su 
frido al realizarse su cobranza en esta corle.

El capitán general de las islas Filipinas ha remitido á 
este ministerio una libranza del importe líquido, después 
de deducir el descuento de giro, de los alcances que en 
ajustes han resultado á favor de los individuos de tropa 
del regimiento de caballería cazadores de Luzon , com
prendidos en la siguiente relación, los cuales pasaron á 
la Península con licencia absoluta obtenida en las fechas 
que se citan:

Rafael A b ad , trompeta , natural de Madrid , hijo de Fausto 
Abad y Josefa Mosagucr. Obtuvo su licencia en 20 de Noviem
bre de 1843. Alcaucí 9 ps., un real y 16 mrs. Descuento del g i 
ro, un real y 25  mrs. Líquido alcance, 8 ps., 7 rs. y 25  mrs.

José 'Ga lioso, t rom peta , natural de M a d r id ,  hijo de Pedro 
Calloso y Polonia Tijero. Obtuvo su licencia en 7 de Febre
ro de 1844. Alcanza 12 ps., 2  rs. y 5 mrs. Descuento del giro, 
2  rs. y 25  mrs. L íqu ido  alcance, 11 ps. , 7 rs. y  16 mrs.

Cayetano Fernandez, trom peta ,  natural de Yecla (Murcia), 
hijo de Manuel Fernandez y Manuela Boz. Obtuvo su licencia 
en 20 de Noviembre de 1843. Alcanza 9 ps. , 2  rs. y  18 mrs. 
Descuento del giro, un real y 27 mrs. Líquido alcance, 9 ps. y 
25  mrs.

Lo que se avisa á los interesados para qqe acudan á los ca
pitanes generales de las provincias á que pertenecen los pueblos 
de su naturaleza á justificar el derecho que les asista para per
cibir lo que á cada uno corresponda; en la inteligencia de que 
hay que rebajar, ademas de los alcances referidos, el 3 /4  por 100 
del descuento sufrido al realizarse su cobranza en esta corle.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS

AMERICA.
M éj ico 10 de Enero.

Paredes continúa en esta, y  ha nombrado un Ministerio que  
merece la aprobación del pueblo. Se han observado sin embar
go algunos actos de inconsecuencia en su conducta, y  con espe
cialidad en la aceptación de la presidencia interina; pero sus am i
gos dicen que lo ba hecho por fuerza , no teniendo otro medio 
de cumplir el grande objeto que le movió á pronunciarse en San 
Luis.

Esto puede ser fundado; pero de todos modos,  Paredes debia 
haber suprimido de su manifiesto y  correspondencia los pasajes 
en que renunciaba á toda elevación personal , ó atenerse á la le 
tra y espíritu de sus promesas, y poner la presidencia en otras

manos. Por lo demas es una fortuna para el país que Paredes se 
Ralle á la cabeza de los negocios, pues hay razones para creer 
que enmedio de la agitación general se habia formado un com
plot para derribarle inmediatamente después de haberse consu
mado la caida del último Gobierno.

El dia 3 se reunió en palacio una junta de notables, en que 
se aprobaron los siguientes artículos adicionales al plan de San 
Luis de Potosí :

1? Se suspende en el ejercicio de sus funciones á las perso
nas encargadas de poderes legislativos v ejecutivos por no haber 
correspondido con los deseos de la nación ni sostenido la digni
dad ó asegurado la integridad de su territorio con arreglo al p ri
mero v segundo artículo del plan de San Luis de Potosí de 14 
de Diciembre de 1845.

2° Una junta de representantes, compuesta de dos personas 
de cada departamento  que nombrará el general en gefe de los 
ejércitos , elegirá inmediatamente la persona que baya de ejercer 
el supremo poder ejecutivo hasta que se reúna el Congreso ex
traordinario que ba de convocarse según el art. 3? del plan de 
San Luis.

3? La jun ta  de representantes se disolverá tan luego como 
sea elegido el presidente interino y haya jurado defender la in
dependencia de la nación , el sistema popular representativo y 
republicano y el plan actual administrativo de la República.

4? Las facultades del Presidente interino están det rmiuadas 
por las leyes vigentes, y no podrá faltar á ellas sino por defen
der el territorio nacional , debiendo sujelar>e siempre á las g a 
rantías que ofrecen las leyes existentes.

5? Los Ministros del Presidente interino son responsables de 
sus actos ante las primeras Cortes constitucionales ; pero los ac
tos en sí no pueden declararse nulos.

6? En los ocho primeros dias de su aceptación, el Presiden
te interino tomará las disposiciones necesarias para la convoca
ción de un Congreso extraordinario , que deberá reunirse dentro 
de cuatro meses en la capital de la República; y hasta que este 
Congreso determine lo conveniente acerca de la Constitución ,  no 
podrá el Presidente al terar los principios adoptados en sus a r t ícu
los provisionales.

7? Se conservará el actual Consejo de Estado , y el Presi
dente interiuo le consultará en todas las ocasiones importantes.

8? Solo los funcionarios de los departamentos que se opon
gan á la regeneración de lá República serán suspendidos, y sus 
empleos se darán á otros en conformidad á las leyes actuales.

9.° El poder judicial continuará ejerciendo sus impoitantes  
funciones, sin .ninguna variación en las leyes existentes.

10? Nadie podrá ser perseguido por opiniones políticas ante
riores á esta declaración.

Al dia siguiente se reunió la junta de notables para llevar 
á efecto el nombramiento de Presidente interino, y Paredes q u e 
dó elegido por unanimidad. Algunas dificultades se suscitaron 
acerca de la fórmula del ju ram en to ,  pues n o 'fa l ta b a  quien de
sease que en él se contrajese la obligación de hacer la guerra á 
Tejas; mas convencida la mayoría de lo impolítica que’ seria se
mejante cláusula, se acordó y  tomó á Paredes el siguiente j u r a 
mento:

«Juro conservar la independencia é integridad del terr itorio  
nacional contra toda invasión extrangera, el sistema republicano, 
popular y representativo y el plan administrativo de la R e p ú 
blica conforme se determinó en el acta de 2  del corriente.-*

La instalación se celebró con un solemne Te D m m  en la 
catedral. De esta manera , sin haberse disparado un tiro , ni des
envainado un sable, el supremo poder del Estado ha sido pues
to en manos del general Paredes un  mes después del pronuncia
miento de San Luis.

Siento decir  que ni el Senado ni la Cámara de Diputados 
han desplegado la menor energía en esta ocasión. Han obedecido 
la orden de disolución sin hacer la menor observación ni pro
testa. Solo dos personas, que son los generales Minon y Alcor- 
t e ,  han protestado contra el modo de proceder de la jun ta  de 
notables.

EL  Gabinete se compone de las siguientes personas:
G u e rra ,  el general Almonte.
H acienda,  Sr. Luis  Parres.
Negocios extrangeros é interiores, Sr. Castillo y  Lauza.
Gracia y Jus t ic ia ,  el obispo de Chiapa.
El primero es bien conocido como embajador en los Estados- 

Unidos y como hombre de ta lento y valor; el segundo es el 
Arístides de Méjico, ó sea el hombre mas honrado de la R epú
blica ; el tercero tiene prendas nada comunes, y  ha recibido su 
educación en Inglaterra. Nada sé del cuarto; mas de los otros 
tres puedo decir que sus mismos enemigos hablan de ellos en 
términos favorables, y que Paredes podrá con su auxil io  estable
cer un buen Gobierno. El Sr. Casti llo , último Ministro de H a 
cienda, sostendrá al Gabinete; ha aceptado la dirección general 
del Tesoro ,  empleo muy esencial para la mejor marcha de toda 
ía máquina administrativa. Muchas y muy buenas cosas espero 
de este Gabinete, y gran chasco me llevaría si se frustrasen mis 
esperanzas.

En cuanto á una guerra civil y  á un rompimiento con los 
Estados-Unidos,  espero que Méjico se salvará de la primera ca
lamidad por la energía del Gobierno, y creo advertir  síntomas 
de progreso en el Presidente y en el nuevo Ministro de ¿Nego
cios exirangeros respecto á los negocios americanos. Veo que ba
jo diferentes pretextos se ha negado constantemente una escolta 
af Ministro de los Estados-Unidos, y creo que esto es un medio 
indirecto de que no precipite su marcha. El verdadero estado 
de los negocios de América no podrá determinarse hasta que 
Mr. Slydell reciba nuevas instrucciones de su Gobierno.

El general Arista ha dejado el mando del ejército de la fron
tera tejana,  que se ha dado al general Ampudia. Faifa saber si 
Arista se someterá, ó si sus tropas preferirán adherirse al p ro-  
nunciamento de San Luis y  no á el. Este es el único punto que 
puede inspirar recelos, pues casi todos los departamentos lian 
aceptado ya el presenté orden de cosas. La guerra civil en estos 
momentos produciría grandes daños, pues opondría obstáculos á 
la determinación tomada por el Presidente de limpiar los ca
minos reales de los ladrones que los infestan. Cuando Paredes 
tomó á su cargo el Gobierno de Guadalajara encoulió la pro
vincia llena de bandidos que robaban y asesinaban á su placer: 
á los seis meses no quedó uno solo. El plan que para su exter
minio adoptó fue destacar partidas sueltas de caballería, acom
pañadas cada una de un sacerdote, y donde quiera que encontra
ban á un ladrón le quitaban la vida sin darle  mas que media 
hora para confesarse. Paredes ha planteado ahora el mismo sis
tema. No há mucho que salió para el camino de Veracruz un  
escuadrón de dragones con media docena de religiosos. Pocos 
ejemplos bastarán para dispersar las partidas que ahora infestan 
aquel camino, y que apenas dejan pasar una diligencia ni un ar
riero sin robarle.

Tengo entendido que hoy «o ha instalado una junta de H a -

eíend» , encargada de proponer al Ministro la reforma que crea 
necesaria en o t e  ramo, y «.le escogitar los medios de cobrar / a  
impuestos con el menor perjuicio posible al servicio público.

Se cree que esta junta ¡-‘dirá que se concedan licencias para 
la importación de cierta cantidad de algodón en rama.

lista mañana han marchado á Zacatecas 4 009  soldados á I :s 
órdenes del general Ampudia.

Puebla se ha sometido.
El Presidente ha declarado que no conmutara la pe.ua i m 

puesta al general Rangcl que , como recordarán ustedes, hizo
una intentona de pronunciamiento cu 7 de Junio último.

Reina en Méjico la mavor t ranquil idad ,  y el Presidente y  
los nuevos Ministros son muy populares.

El general Paredes ha publicado el siguiente manifiesto :
olían triunfado los principios proclamado* por el ejército de 

reserva; en todos los puntos de la Repúbh-a  han sido recibid .iá 
con aclamación, sin que se haya derramado una sola gota é<* 
sangre, sin que haya ocurrido un solo acontecimiento que • 1 
pais deba lamentar. Nunca se ha hecho revolución mas pacífica. 
Todo el puebio reconoció su necesidad, v el primer grito que se 
alzó en San Luis bastó para derribar  al Gobierno.

Era imposible que el pais permaneciera en el lastimoso es
tado á que se b* habia conducido. La disolución amenazaba la 
República; nuestros vecinos ocupaban por fuerza el territorio de  
Tejas; las provincias fronterizas descuidadas por el Gobierno ha
blaban abiertamente de la separación como del único remedio 
posible; la rica tierra de California estaba abandonada, sin a d 
ministración y sin fuerzas mili tares suficientes para protegerla , á 
merced de aventureros americanos, que imitando á los de Tejas, 
estaban preparando una nueva usurpación. '

Solo llamaban la atención del Gobierno las contiendas y  exi • 
gencias de los diferentes partidos. Un año habia pasado desdo 
que la revolución derrocara una ruinosa d ic tadura ,  y nada se 
habia hecho para poner á las instituciones en un estado respe
table. ¿Cuáles eran las reíormas políticas? ¿Cuales los adelanto# 
en la administración ó en ía Hacienda? ¿Q ué  habia sido de tan
tas promesas? Perdíase el tiempo en inútiles discusiones; la in 
decisión y la debil idad eran las únicas cualidades características 
del Gobierno.

En lauto se atrevían los Estados-Unidos á acometer á la faz 
del mundo la escandalosa sustracción de T e ja s ;  en tanto se d i 
lapidaban lodos los recursos de la nac ión, y se cobraban los im 
puestos con intereses exorbitantes; en tanto se arruinaban y  su b -  
dividiun las fracciones; por do quiera se advertían síntomas do 
d isolución, y enmedio de esta confusión y anarquía se acercaba 
el pais diariamente á su ruina.

Preparábanse nuevas revoluciones; se proclamaban ab ie r ta 
mente planes que ponían en peligro la propiedad , la seguridad 
y  la viua de-los ciudadanos. Rajo la revolución política se o c u l 
taba una revolución social,  y la propiedad destinada ai honor y" 
esplendor de la dignidad pública y al sostenimiento de sus M i
nistros era designada como recompensa de la revolución. T od a  
ciase de propiedades padecían del mismo modo; las tierras del 
arrendatario  y los almacenes del mercader veíanse expuestos á 
una banca rota, y no quedaba mas porvenir que los horrores d e  
la anarquía ó la ignominia de una intervención extrangera.

Al tomar la iniciativa de una revolución que tenia por o b 
jeto poner término á tantas ca lamidades, no se me ha ocultado 
un motílenlo la vasta responsabilidad que pesa sobre mis hom
bros; pero hay deberes superiores á toda clase de temor. Afortu
nadamente la nación me ha comprendido, y  en mi marcha á U 
capital no he encontrado oposición ni resistencia. Debo cu m pl i r  
las promesas hechas en el manifiesto de San Luis. No serán in 
útiles estos ofrecimientos. Contra mi deseo y contra mi convic
ción he aceptado el grave cargo de presid ir  á la República hasta 
que se reúna el Congreso nacional; pero la elección de los r e 
presentantes de los departamentos no cambia en modo alguno 
mi posición. Me propongo sostener el órden público y la Cons
titución actual;  peí o no soy ni puedo ser mas que un soldado 
encargado de defender la .l ibertad  de mi p u s  y la libre elección 
de.sus instituciones.

Ni el ejército ni ninguna d ase  de la sociedad posee el d e r e 
cho de dictar leyes á la nación. Representada por sus Diputados 
manifestará dentro d e  pocos meses su suprema voluntad. Nadie 
podrá anticiparse ni oponerse á ella. Repito lo que anuncié 
lemnrmenle en San Luis. No me cansaré de decirlo para q u e  
ningún habitante de la República pueda equivocarse ó abr igar  
dudas acerca de mis intenciones.

La o.Minbloa que va á convocarse no fpudrá como < fr^s Tr u 
chas Ias -formas solamente do la libertad: estará por el contrallo 
investida de los mas plenos poderes; su soberana voluntad no r e 
conocerá límites; no existirá autoridad superior á la suya al c o n s 
t i tu ir  libre y definitivamente á la nación.

Nuestras futuras instituciones se fundarán sin duda en los 
grandes principios de independencia y libertad sobre que descan
sa la sociedad mejicana. Son conquista nuestra , y  la nación mu 
ca renunciará á ellas ni consentirá que se deroguen las garan tía« 
que consagran la libertad del pensamiento y la seguridad de h*s 
personas y haciendas. Estos principios, estas garantías están pro
fundamente arraigados en nuestro suelo.

El decreto de convocación de la asamblea, qu ese ra  p u b l i c a 
do dentro de pocos dias, dará las garantías necesaiias á todas la* 
(‘lases de la sociedad: hombres elegidos por los repre>entantes en 
todas las filas asegurarán la libertad de todos; establecida p» r 
ellos la de la nación sobre sólidos cimientos, obtendremos los mas 
apetecibles resultados de nuestra gloriosa independencia.

Mis hábitos é inclinaciones me apartan de la vana ambición 
del m ando, y  solo aguardo la reunión del Congreso para d im it ir  
el poder que se me ha conferido, y  que no conservo sino como 
un sagrado depósito. Pronto llegará esta ocasión; y al deponer U 
autoridad que hoy ejerzo, veré fundar las indestruct ibles bases 
de libertad y  órden , cerrarse las puertas do la revolución, y po
ner término á las dictaduras militares ,  causa fértil de revolu- 

„ ciones.
Mis actos probarán h  pureza de mis intenciones; yo probaré 

con hechos que no tienen iníluencla sobre mí los intereses perso
nales. Nunca protegeré la inmoralidad é insuficiencia. En el co r 
to período de mi administración, la pureza ¿ la s in ce r idad ,  la 
honradez, la apti tud  serán los medios de llegar á los primeros 
puestos del Estado. Fácil será mi tarea si los hombres sabios v 
humados, si todos los que se interesan por la g lo r ia ,  el órden y 
la prosperidad de mi patria quieren prestarme una activa y  libre 
cooperación. A ellos me dirijo diciéndoles: una misma es vuestra 
causa y la mia.

Lo pasado no existe para mí sino como ejemplo y  como lec
ción. Todos han cometido Taitas; no es mi intención recordarlas 
ahora. No he aceptado el poder con el objeto de perseguir ni 
castigar; pero á todo estoy resuelto por conservar la I ranqudiJa  i 
pública. No soy vengador de ningún partido; las intrigas m ezqui
nas desaparecen en mi ánimo ante los grandes intereses ded p i*.



Mi impaciencia por que se reúna el Congreso tiene por única cau
sa el porvenir del puis, lu confirmación de la grande obra dé 
San Luis, La única gloria á que aspiro es la de haber contribui
do á lu última y  la mas gloriosa de nuestras revoluciones.^=Ma* 
lia no Paredes y  Ar'riilaga.

Palacio nacional de Méjico Í0 de Enero de 1346.®
(Corresp. del Times.')

FRANCIA.

París 15 de M arzo.

Las noticias que acabamos de recibir por las vias de 6c  id i u 
y de Viena añaden algunos pormenores sobre la ocupación de Cra
covia á los que liemos publicado. La iniciativa de la capitula
ción de la ciudad ha sido tomada por el comité temporal de se
guridad  pública , que  habiendo enviado parlamentarios á Podgorze 
adonde se lia lia bu el genera! Coilin, dirigió al misino tiempo á 
los habita-ules en el dia 3 de Marzo la siguiente proclama;

«El comité temporal de seguridad pública á los habitantes de 
Cracovia.—Para tranquilidad de los habitantes hacemos saber 
que., á íin de saber la voluntad de los tres ilustres protectores 
relativamente á la ciudad de Cracovia, como también para re
comendar á su clemencia a los habitantes de esta capital sobre la 
que pesa una desgracia tan grande, se han enviado diputados 
autorizados con poderes bastantes a los comandantes de los cuer
pos estación a dos en la frontera.

El comité , al misino tiempo que ruega á los habitantes bien 
intencionados q »c  esperen ed resultado de sus gestiones, ordena 
io siguiente:

Í2 Se prohíbe bajo las penas mas severas disparar armas de 
fuego en Jas calles.

2? Excepto la guardia de seguridad , ninguna persona podrá 
llevar anuas. Estas -y los efectos militares se depositarán en la 
dirección de la policía , excepto los que pertenecen a lu guardia 
de seguridad.

Cracovia 5  de Marzo de i 046.—José Wodzizki.— Pedro Mos- 
zynski— Jose Kusso wski . = Leo » Bocheneck.— Antonio Helzel.= 
Hilario Menckszzewski , .secretario.»

Hasta ahora ignoramos las medidas adoptadas por los genera
les de las tropas de ocupación relativamente á la República : úni
camente lia llegado a nuestra noticia que las tropas rusas han 
dado ya muestras de su presencia en el territorio con actos que 
patentizan Ja gran diferencia que existe entre su modo de obrar y  
id de las oirás dos Poleticias.

Un gene ¡al ruso, cuyo nombre oculta la Gaceta de Estado de 
P t 'lisia de quien lomamos esta noticia, se acerco el día 5 de Mar
zo con un destacíimentó de; circasianos y  cosacos á la frontera-de 
Frusia, adunde se habían dirigido los insurgentes comprometi
dos. para buscar un asilo. Felizmente habían pasado la frontera, 
V las tropas prusianas se hallaban sobre las armas para proteger
los. Sin embargo, un destaca mentó de los insurgentes que había 
tomado la dirección de Berun , pequeña población situada a una 
legua de la íYonlera, fue alcanzado por los circasianos y  cosacos 
y  han perecido 26 de ellos. Esta matanza inútil se ha verificado 
en territorio prusiano y despucs de haber depuesto las armas Jos 
insurgentes. Estos han pasado la frontera por los tres puntos dé 
Nueva Berun, Misiowitze y Pless, habiendo sido trasladados, los 
unos a Kosel, plaza fuerte de la alta Silesia, los otros a Neisse 
y  Pless, pequeñas ciudades inmediatas á la frontera. Aa se sabe 
que 500 insurgentes han depuesto las armas; pero el número 
total de las personas de todas edades y condiciones que.se han 
refugiado en Frusia asciende á 4000. Las autoridades prusianas 
han concedido á todos los que tenían caballos lieéucia para ven
derlos. Las armas que los insurgentes han depuesto se. repartirán 
entre las Potencias protectoras. ( Debáis.)

El Observador austríaco el 6 de Marzo no contiene ninguna 
noticia de la Galitzia, ni sobre ios insurgentes que se han reti
rado á los montes Ivarpacios.

La Gaceta de Augsbttrgo  se limita únicamente a anunciar 
que el fe Id mariscal barón Sturmcr ocupa con un cordou de 
tropas la frontera de la Galitzia y  de la Hungría.

El gobernador general de Ja Galitzia , el Príncipe Fernando, 
archiduque de Este, sabia los proyectos de los insurgentes, y 
trato de adoptar las medidas oportunas para mantener el orden 
y la tranquilidad en la provincia. A continuación insertamos el 
decreto mandado publicar en 13 de Febrero en el momento en 
que ya se advertiu cierta fermentación en la Galitzia:

«Hace algún tiempo que emisarios de las sociedades estable
cidas eií el extrangero , cuyo objeto es excitar á la revolución 
contra la autoridad legítima en la Galitzia, y otras personas mal 
intencionadas bau recorrido e! pais e introducido la alarma, ha
ciendo creer que estaba próximo á estallar una sublevación ge
neral. E¿>tos perturbadores presentan como objtdo del levanta
miento, según las personas y las circunstancias, el restableci
miento del reino do Polonia por medio de una revolución social, 
la supresión de la diferencia de las clases , la división igual de 
lo j bienes , y hacen creer al paisano que será exento del pago de 
touli ibucioueá y de Jas cargas que pesan sobre las propiedades 
ten huí ia les; v si estos medios no son suficientes, recurren á ia 
amenaza de vengarse para aterrar á los de ánimo apocado. Pero 
su verdadero fin no es otro que el de trastornar el ceden social 
l asado c u  la religión y en las leyes, y  la mayor parte de ellos 
solo deseo este trastorno en razón á que, olvidando lodo deber, y 
careciendo de bienes propios y de influencia en ia sociedad, poeu 
ú nada tienen que perder, y ganando por el contrario mucho si 
i levaren á cabo sus proyectos criminales. El Gobierno ha tomado 
y turnará siempre medidas serias y enérgicas para desbaratar ta- 
Es maquinaciones; considera como uno de sus prineiales debe- 
r e ;  advertir á los habitantes de su verdadero fm, de recordar
les la íideüdad debida á S. M. el Emperador y Rey , y  al mis
mo tiempo de evitar que tomen participación en las tramas de los 
maítú oíos, bien sea por ligereza o arrastrados por el temor de 
sus vanas  amenazas.

Con arreglo al párrafo 52 de ia primera parte del código 
penal, todo el que cometiere el delito de alta traición, ó haga 
cualquiera tentativa dirigida á cambiar por medio de la violen
cia la Constitución, ó que atraiga sobre el Estado mi gran pe li
g io  proeed en fe de fuera, abierta ó secretamente, bien sea por 
medio de personas, asociaciones, por maquinación, consejo ó par
ticipación, con armas ú sin ellas, por secretos revelados, por alis
tamiento, excitación á fa sublevación, espionaje, socorros ¿fe , la 
sola tentativa de] delito lleva consigo la pena de muerte, segun 
■el párrafo 5o. L a  aitícuíu de los decretos de 21 y  22 de Fajero 
de i d i o ,  inserto en los pt s ¡údieo^ de la provincia, hizo saber que 
d  crimen de alta traición se había cometido en la Gaíiuci ha

bla algunos a n o s  por1 varias personas, las .cuales fueron condena* 
úas á muerte por el tribunal criminal competente.

Las sentencias fueron confirmadas por los tribunales superior 
res; la clemencia sin límites de S. M. ed Euqu'Váilor'hizo gracia 
de la pena de muerte á todos los condenadas,.)? aun á vatios de 
ellos de las penas temporales. Al recordar ó, los habitantes este 
acto de la clemencia dé S. M., debo drielarar, que si desgracia ¡n- 
mente llegara á renovarse ei crimen de alta traición, no deberían 
contar los perpetradores con semejante clemencia extraordinaria. 
Si alguno.tralasé de escuchar y secundar los. planes de los-per
turbadores, reílexionelo bien antes de oblar . el Gobieino tiene 
la fuerza y la firme voluntad de burlar las empresas criminales 
c insensata?, y  de proteger á los súbditos líeles contra las violen
cias inicuas: todas Jas peí senas sensatas le comprenderán.

Asi pues espero que ninguna persona se alarme intempesti
vamente, y que todos se bagan dignos de L  protección (¡ei Gu— 
b i e r n o ,  observando una conducta cual prescribe el deber.

Lemberg i3  de Febrero de 1346.— Firmadu.==Ferna»dQ, ar
chiduque de Este, (/tú)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Algeciras 12 de M arzo.

A las cuatro de la larde de anteayer, y en el  paquete de 
vapor Filia de M adrid , llegó á este puerto procedente de esa 
plaza con ocho horas y media de navegación el Excmo. señor 
D. Juan de Lara. Estas autoridades y muchas personas de dis
tinción del vecindario bajaron al muelle á recibirlo. En Ja si
guiente noche por la oficialidad de la guarnición y con la ban
da del provincial de Almería se le ha dado, una magnífica seré
nala.

Ayer le fue entregado el mando del Campo por el Excelen
tísimo Sr. D. Cristóbal Linares de Butrón que lo desempeñaba 
interinamente , y cumplimentaron á S. E  con rigorosa eLiqueta 
todas las autoridades y personas de categoría ,  asi como los g e -  
fes y oficiales de la guarnición. (Comí)

Barcelona  15 de Marzo.

Una casualidad nos ha llevado al presidio peninsular de esta 
capital, y por cierto que no nos ha pesado tai visita. En todas 
parles hemos observado el mismo orden, la misma limpieza y 
aseo, la misma disciplina. El tiempo se aprovecha, nadie está 
ocioso. Habrá corno 50 tejedores de lienzos de distintas clases y  
algunos carpinteros, herreros y  cerrajeros, zapateros, alpargate
ros , torneros , toneleros y o I r o s  que se dedican a trabajar som
breros de paja: los que para nada de todo esto sirven, á excep
ción de los destinados á la asistencia de los enfermos, servicio 
de cocina y  demas quehaceres domésticos , se ocupan en deshi
lar cuerdas para calafatear buques. Con semejantes tareas, ai paso 
que no se desmoralizan, sacan alguna ventaja, pues se Ies da 
una parte de lo que ganan, con lo cual cobran'afición al traba
jo. A los que np tiuaeiv oficio se íes da uno , y al propio tiempo 
se enseña á leer y escribir á los nías jovenes, .y  en verdad que 
hemos visto algunas letras nías que regulares. Enmedio de todo 
esto no se olvida la instrucción moral, que corre á cargo del ca
pellán del establecimiento, quien echa á los confinados sus plá
ticas morales y religiosas en los dias de guardar.

Los objetos elaborados se venden á-un precio sumamente bajo 
en una tienda ó almacén destinada á esto., siendo muy de ad
mirar qiie, á pesar de tal baratura , no tenga mas concurrencia. 
También es extraño que no acudan, allí cuantos necesitan gé
neros de los que los presidarios elaboran, en lo que sobre hacer 
un beneficio á aquellos infelices y á un establecimiento filan
trópico, reportarían sus ventajas. >

Juzgamos acreedores á todo elogio, asi al Sr. D. José Martí
nez , comandante de este presidio , como á sus subalternos que 
tan bien saben secundar su ilustrado celo. ( Fom .)

Es muy laudable la constancia y  buen celo de los almotace
nes en el desempeño de su cometido, en particular del cornejal 
D. José de M iró ,  que acompañado de varios dependientes del 
cuerpo municipal , ha recorrido esta última semana varias casas 
de beneficencia, como son el hospital de Santa Cruz, la casa de 
la Misericordia y la de Infantes huérfanos, habiendo sorprendido 
algunas faltas de consideración en el pan , asi en su peso, como 
en su calidad, en lo cual, sobre complacer á los Srcs. adminis
tradores, hizo un favor distinguido á los pobres de aquellas san
tas casas.

Ha recorrido igualmente muchos figones del cuartel 5? y  
otros, en los cuales tuvo que romper un número muy considera
ble de medidas de vino por cortas y defectuosas. No ha descuida
do examinar en varios almacenes de carbón las mezclas de va
rias calidades inferiores, falta muy prevenida por el-bando'gene
ral de buen gobierno, y ha encontrado bastantes, de lodo lo que 
reportará el-público muchos beneficios, y por lo mismo, al paso 
que tributamos á este concejal y á sus compañeros de comisión 
un voto de gracias , les exhortamos á que sigan con aliento en su 
noble empeño. (Y<r/.j)

M A D R I D  2 1  D E  M A R Z O .

Dentro de muy poco tiempo empezarán á colocarse en el Real 
palacio los para rayos que va tenemos anunciados. Las agujas se 
hallan ya concluidas, igualmente que las bases para sujetarlas, 
lisias, que son de piedra sillería y deben quedar empotradas en 
lo mas alto del en1,plomado , se hallan engarzadas en gruesos ar
cos de hierro , siendo del mismo metal cuatro grandes barras, 
que guardando la íoima del caballete á que han de quedar uni
das por medio de los garfios en que terminan y de clavos que las 
atraviesan en el centro , darán una solidez extraordinaria á todo 
el aparato. La distancia en que estarán distribuidos será la sufi
ciente pura que sea igual la atracción en todos los puutüs del efi- 
ficio. Entrelos cuatro que ocuparán los ángulos habrá dos inter
medios en coda erngida , guardando una alineación que no.perju
dique ai ornato. {Esperanza.}

Sabemos que los caballeros de las cuatro órdenes militares, 
Santiago , Calalruva , Alcántara y Montcsa, asistirán á ios d ivi

nos oficios de la próxima Semana Santa Los de las deis primeras 
en las iglesias de señaras comendadoras de sua, respectivas órde
nes: los de Alcántara en la de religiosas del Sacramento, y qe 
Montosa en la. suya de Monserrat. .Todos los caballeros y.es'lisáu 
el hábito , estrenando el birrete propuesto por td t r i b u n a l  y apro
bado por S. AL, y las funciones se verificarán con toda bi, solem
nidad y aparato que corresponde á tan ilustres corporaciones. i:

. . . .  {¡dem .)

DIRECCION G E N E R A L  D E MINAS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fa
bricas del reino durante el mes de F ebrero próxim o 
pasado. . ,

Inspecciones don- Nombre de las Número Blata obtenida, 
de radican. fábricas. de cope- -■ *"*-— ^

laciones. marcos. onzas.

Sierra-A Imagre- ;
ra y Murcia. Car medita  2  i  667 •

Id. Encarnación.. . 1 4 / 0  *
Id. * Esperanza. . . . .  5  1 7 0 4 /  »
Id. M a d r i le ñ a . . . . .  1 014 6
Id. San Ramón.. . 3 5247 4 1
Id. Virgen del Fi

lar.. . . .  . v . - . -  %  ’ 1004 •
• Id. San José (Aguí- ■i"* í

• la?.) . . . A  . .  2 -  < 1034
s Id. Concepción. .. . t' 2  541 6 a

Id. San Jorge. 1 515  6
Id. ; Constancia car

tagenera . . . .  3 6 *0 »
Id.; Española.. . , . v  1 76 »

T ota les.. . . .  2 1  / 15,324 6 ^

Madrid 17 de Marzo de 18 4G.=Ca vaíiiHas. ‘

 a v i s o S .

D. Manuel de la Torre y R ivera , ó sus habientes derechos, 
se dirigirán á Doña Alicaída Salvador, residente en Zaragoza, pa
ra un asunto que les conviene para aumentar sus intereses. 5

NUEVO ALMACEN DÉ ESPEJOS Y  LUNAS .  
CALLE DE IIORTALEZA, NUMEROS 20 Y 22. r 1

Los Sres. Sion y Gautier, fabricantes de espejos y  lunas, azo
gues, dorados, pinturas y decoraciones, tienen el honor, cíe ofre
cer al respetable público de' Madrid"que acaban de abrir un nue
vo almacén bien surtido de todas clases de l u n a s  y  espejos á pre
cios muy arreglados y  al gusto del dia.' ' * r : ? * *

También reciben lunas sueltas para azogar en el taller de 
la calle de la Libertad, núm. 3 ,  euarto bajo, á todas horas del 
dia y con la mayor puntualidad. 2

BOLSA DE M ADRID,

Cotización del dia 20 de Marzo á las dos de ia tarde. 
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 400 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 al contado.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00,
Inscripciones en el gran libro á i  por 100, 00,
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 1.00, 33 y 32 9/16 al cont&dci: 31 1 /4 , 5/8,

32 1/4 , 51 7 /8 , 3 /4 , 32 5 /8 , 3/8 , 33 1 /4 , 32 1/2 , 7 /8  y 32 3 /4  á 
v. f. ó vol. y firme: 32 3 /4 , 1 /2 , 7 /1 6 , 33 4/8  y 33 1 /2  á v. f. á 
vol. á prima de 3 /4 , 1 /2 , 5 /8  , 1 y 3 /4  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por l'OO á papel, 60.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ernando, 00*
Idem de Isabel II ,  00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 57 5/8 á 1/2. Páris, 16*5.

Alicante, 1/4 d. M álaga, par.
Barcelona á ps. fs., 3 /8 pap. d. Santander, 1/8 pap. d«
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 5/8 id, id,
Cádiz, 3/4 id .  Sevilla, 5 /8  d.

Cortina, id. id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1 d. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .
PRINCPE. Hoy no hay función.

CRU Z. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena á beneficio del Sr. Moriani la ópera ti

tulada
LUIGI R O L L A .

CIRCO A las ocho de la noche.
Ultima representación de

H E R N A N !
ópera en cuatro actos.


